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Finalizado el término de 15 días posteriores al registro en el sistema TYBA del emplazamiento 
de la codemandada, se procede a nombrar curador ad-litem, para representar los intereses de 
la codemandada señora NATHALY BELTRÁN JARAMILLO, de conformidad con el artículo 
108 del CGP., el cual reza: 
 
“Publicada la información en el registro nacional de personas emplazadas el emplazamiento 

se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días después de publicada la información de 

dicho registro. Si el emplazado no comparece se le designará curador ad litem, con quien se 

surtirá la notificación.” 

 

Por lo anterior, se nombra como curadora ad-litem, a la Dra. LAURA MARCELA GONZÁLEZ 

RUEDA, identificada con la c.c. 1.096.196.912 de Barrancabermeja Santander, T.P. 225.847 

del CSJ., correo electrónico laura.gonzalez.rueda@gmail.com; a quien se le notificará su 

nombramiento, indicándole que dispone de 3 días para aceptar el encargo o allegar las 

excusas legales que pudiera tener, para no tomar el encargo.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  
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